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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Viernes 30 de Mayo de 1834' 

ARTICULO DE OFICIO. 

ESTATUTO R E A L 
P A R A L A CONVOCACION D E L A S C O R T E S G E N E R A L E S D E L R E I N O . 

TÍTULO I . 
De la convocación de las Cortes generales del Reino. 

ARTICULO I? Con arreglo á lo que previenen la ley 5? título 15°, Par
tida 2?, y las leyes i? y 2% título 7?, libro 6? de la Nueva Recopilación, 
S. M . la REINA Gobernadora, en nombre de su excelsa Hija Doña ISABEL 
11, ha resuelto convocar las Cortes generales del Reino. 

ARTICULO 2? Las Cortes generales se compondrán de dos estamentos: 
el de Prdceres del Reino, y el de Procuradores del Reino. 

TÍTULO I I . 
Del estamento de Próceres del Reino. 

ARTICULO 3? El estamento de Prdceres del Reino se compondrá: n 
1? De muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos. 2? De Grandes 
de España. 3? De Títulos de Castilla. 4? De un mímero indererniinado 
de españoles, elevados en dignidad é ilustres por sus servicios en las va
rias carreras, y que sean d hayan sido Secretarios del Despacho, Procu
radores del Reino, Consejeros de Estado, Embajadores ó Ministros Pleni
potenciarios, Generales de mar o de tierra, o'Ministros de los Tribunales 
supremos. 5? De los propietarios territoriales o dueños de falíricas, ma
nufacturas d establecimientos mercantiles, que reúnan á su mérito perso
nal y á sus circunstancias relevantes el poseer una renta anual de sesenta 
m i l reales, y el haber sido anteriormente Procuradores del Reino. 69 De 
los que en la enseñanza pública , ó cultivando Jas ciencias ó las letras, 
hayan adquirido gran renombre y celebridad, con ta] que disfruten una 
renta anual de sesenta mil reales, ya provenga de bienes propios, ya de 
sueldo cobrado del Erario. 

ARTICULO 4? Bastará ser Arzobispo ú Obispo electo d auxiliar para 
poder ser elegido, en clase de tal, y tomar asiento en el estamento de 
Prdceres del Reino. 

ARTICULO 5? Todos los Grandes de España son miembros natos dél 



174 
estamento de Pfdceres del Reinoj y tomarán asiento eñ é l , con tal que 
reúnan Jas condiciones siguientes: i? Tener veinte y cinco años cu/npíi. 
dos. 2? Estar en posesión de la Grandeza y tenerla por derecho propio. 
3? Acreditar que disfrutan una renta anual de doscientos iflil reales. 4? No 
tener sujetos los bienes á ningún género de intervención. 5? No hallarse 
procesados criminalmente. 6? No ser subditos de otra Potencia. 

ARTICULO 6? La dignidad de Procer del Reino es hereditaria efl los 
Grandes de España. 

ARTICULO 7? El REY elige y nombra los demás Proceres del Reino, 
cuya dignidad es vitalicia. 

ARTICULO 8? Los Títulos de Castilla que fueren nombrados Práceres 
del Reino, deberán justificar que reúnen las condiciones siguientes: 1? Ser 
mayores de veinte y citico años. 2? Estar en posesión del título de Casti
l l a , y tenerlo por derecho propio. 3? Disfrutar una renta anual de ochen
ta mil reales. 4? No tener sujetos los bienes á ninguh género de interven
ción. 5? No hallarse procesados criminalmente. 6? No ser subditos de 
otra Potencia. 

ARTICULO 9? El número de Prdceres del Reino es ilimitado. 
ARTICULO 10. La dignidad de Procer del Reino se pierde únicamente 

por incapacidad legal, éit víftiid de sentencia por la qüe se haya impues
to pena irifarúatória. 

ARTICULO I i . E l RegU'mehtó detérmittará todo 16 Cóftcernienté ál ré
gimen intefióí, y ái modo de deliberar del estamento de Prdcéréádél Reino. 

ARTICULO 12. Él RÉY elégírá de entre los Pfdceres dél Reifío, cada vez 
que se congreguen las CtMéS, á los que háy&n de ejercer duratité áqüella 
reunión los cargos dé Frefcidérité y Vicepresidente dé díchó eátamerito. 

TIÍULO ni. 
Dél es'tariiétitb de ProcitrádoréS del Reino. 

ARTICÚLO 13. Él estámefttó dé'Procurádoies dél Reino se cómpondrá 
de las personas qüé se ñóínbfén cbn* árréglo á la ley dé elécéiófi'eS. 

ARTICULO 14. Para sér Proúür'ádoi1 del Reino sé requiere: 1? Sfer na
tural de estos Reinos d hijo dé pádres españoles, Teftéi1 treinta' anós 
cumplidos. 3? Estar ert posesión dé un i renta píópia aniial dé doce mil 
reales. 4? Haber riáóiá'ó éft la provincia que lé nombré, d haber résididb 
en ella durañté ló^ dos últímóá años, d poseer en ellá algún predio rús
tico d urbano, ó capital de ceiíáb qué reditúéli la mitad de la réttta ne
cesaria para sér Prócúfádó'r del ¿.eihó. 

En el caso de que ü'ñ' üiistrio individúo haya sido elégidó Pro'éui-ador 
á Cortes por mas dé ü'ník provinéia, tendrá el derecho dé optar entre las 
que le hubieren nombrado'. 

ARTICULO 15. Ño podrani ser Pfocüradórés del Reino: 1? Loá que sé 
hallen procesados cri'mírtaimenté. 2? Lói9 que hayan sido condenados por 
un, tribunal á pena infamatoria. 3? Los que tengaln alguna incapacidad 
física, notoria y de riaturálefca pefpétua. 4? Los negociantes que estén de
clarados en quiebra, d qué hayan suspendido sus pagos. 5.0 Los propie
tarios que Vengan intervenidos sus bienes. 6.° Los deudores á los fondos 
públicos, en calidad de sfgundós Contribuyentes. 
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• ARTICULO I 6. Los Procuradores de] Reino obraran con sujeción á los 
poderes que se les ha^an expedido al tiempo de su nombrumiento, en 
los •términos qae prefije la Real Convocatoria. 

ARTICULO I J . La duración de los poderes de los Procuradores del 
Reino gerá de tres silos, 4 menos que antes de este plazo haya el REY 
dísuetto las Ctírtes. 

ARTICULO I 3. Cuando se proceda á nuevas ejecoiones, bien sea por 
halrér eadiicado los podej-jes, bien porque d REY haya disuelto las Cortes, 
los que .hayan sido líltimamente Procuradores dei Reino podrán ser re
elegidos, con tal que continúen teniendo las condiciones que para ello 
requieran las leyes. 

TÍTULO I V . 
2)e la reupicin del estamento de Procuradores del Reino. 

ARTICULO 19. Los Procuradores del Reino se reunirán en el pueblo 
designífdo por la Regí Convocatoria £>ara celebrarse las Cdrtes. 

ARTÍCULO 20. "El Re^lajiiento de las Cdrtes determinará la forma y re
glas que hayan de observarse para la presentación y exámen de los poderes. 

ARTICULO JSI. IJUĈ O que estén aprobados los poderes de los Procura
res del Reipo, procederán á elegir cinco, de entre ellos mismos, para que 
el'REY designé los dos que han de ejercer los cargos de Presidente y V i 
cepresidente. 

ARTICULO 22. E l Presidente y Vicepresidente del estamento de Pro
curadores del Reino cesarán en sus funciones, cuando el REY suspenda ó 
disuelva las Cdrtes. 

ARTICULO 2.3... jEI Reglamento preíijará todo lo concerniente al régimen 
interior y aí {nodo de dé?iberar del estamento de Procuradores del Reino. 

TITULO V, 
Disposiciones generales. 

.ARTICULO 2.4. A l REY toca .exclusivame#te convocar, suspender y di
solver Jas Cortes. 

ARTICULO 25. Las Cdrtes se reunirán, en virtud de Real Convocato
ria,, ,en .e.l pueblo y en el dia que aquella señalare. 

ARTICULO 26. E l REY abrirá y cerrará ias Cdrtes, bien en persona, 
ó bien autorizando para ello á los Secretarios del Despacho, por un de
creto especial refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros. 

ARTICULO -27. Con arreglo á la ley 5?, título 15.", Partida 2?, se con
vocarán Co'rtes generales después de la muerte del REY, para que jure su 
sucesor Ja observancia de las leyes, y reciba de las Cdrtes el debido j u 
ramento de fidelidad y obediencia. 

ARTICULO 28. Igualmente se convocarán las Cortes generales del Rei
no, en virtud de la citada ley, cuando el Príncipe ó Princesa que haya 
heredado Ja Corona, sea menor de edad. 

ARTICULO 29. En el caso expresado en el artículo precedente, los guar
dadores del REY niño jurarán en las Cdrtes velar lealmente en custodia del 
Príncipe, y no violar las leyes del Estado; recibiendo.de los Prdceres y 
de los Procuradores del Reino el debido juramento de fidelidad y obediencia. 

ARTICULO 30. Con arreglo á la ley 2?, título 7.", libro 6." de la Nue-
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va Recopilación, se convocarán las Cdrtes del Reino cuando ocurra algún 
negocio arduo, cuya gravedad, á juicio deJ REV, exija consultarlas. 

ARTICULO 3 1. Las Gdrtes no podrán deliberar sobre ningún asunto, que 
no se haya sometido expresamente á su examen en virtud de un decreto Real. 

ARTICULO 32. Queda sin embargo expedito el derecho que siempre 
han ejercido las Cortes de elevar peticiones al REY, haciéndolo del njodo 
y forma que se prefijará en el Reglamento. 

ARTICULO 33. Para la formación de las leyes se requiere la aproba
ción de uno y otro estamento y la sanción del REY. 

ARTICULO 34. Con arreglo á la ley 1?, título 7.", libro d.0 de la Nue
va Recopilación, no se exigirán tributos ni contribuciones, de ninguna 
clase, sin que á propuesta del REY los hayan votado Jas Crfrtes. 

ARTICULO 35. Las contribuciones no podrán imponerse, cuando mas, 
sino por término de dos años; antes de cuyo plazo deberán votarse de 
nuevo por las Cdrtes. 

ARTICULO 36. Antes de votar las Córtes las contribuciones que hayan' 
de imponerse, se les presentará por los respectivos Secretarios del Despa
cho una exposición, en que se manifieste el estado que tengan los varios 
ramos de la administración pública; debiendo después el Ministro de 
Hacienda presentar á las Cortes el Presupuesto de gastos y de los medjpS 
de satisfacerlos. 

ARTICULO 37- E l REY suspenderá las Cdrtes en virtud de un decreto 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros; y en cuanto se lea 
aquel, se separarán uno y otro estamento, sin poder volver á reunirse 
si tomar ninguna deliberación ni acuerdo. , , 

ARTICULO 38. En el caso que el REY suspendiese las Cdrtes, no vol
verán estas á reunirse sino en virtud de una nueva'Convocatoria. 

ARTICULO 39. El dia que esta señalare para volver á reunirse las Cdrtes, 
concurrirán á ellas los mismos Procuradores del Reino; á menos que ya 
se haya cumplido el término de los tres años, que deben durar sus poderes. 

ARTICULO 40. Cuando el REY disuelva las Cortes, habrá de hacerlo 
en persona d por medio de un decreto refrendado por. el Presidente del 
Consejo de Ministros. 

ARTICULO 41. En uno y otro caso se separarán inmediatamente am- ' 
bos estamemos. 

ARTICULO 42. Anunciada de orden del REY la disolución de las Cor
les, el estamento de Prtíceres del Reino no podrá volver á reunirse ni 
tomar resolución ni acuerdo, hasta que en virtud de nueva Convocatoria 
vuelvan á juntarse las Cdrtes. 

ARTICULO 43. Cuando de drden del REY se disuelvan las Cdrtes, que
dan anulados en el mismo acto los poderes de los Procuradores del Reino. 

Todo lo que hicieren ó determinaren después, es nulo de derecho. 
ARTICULO 44. Si hubiesen sido disueitas las Cdrtes, habrán de reu

nirse otras antes del término de un año. 
ARTÍCULO 45. Siempre que se convoquen Cdrtes, se convocará á un 

mismo tiempo á uno y otro estamento. 
ARTÍCULO 46. No podrá estar reunido un estamento, sin que lo esté 

igualmente el otro. 
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ARTÍCULO 47. Cada estamento celebrará sus sesiones en recinto separado. 
ARrxcuLo 48. Las sesiones de uno y otro estamento serán públicas, 

excepto en los casos que señalare el Reglamento. 
ARTÍCULO 49. Asi los Proceres como los Procuradores del Reino serán 

inviolables por las opiniones y votos que dieren en desempeño de su encargo. 
ARTÍCUI-O 50. E l Reglamento de las Cortes determinará las relaciones, 

de uno y otrb estamento, ya recíprocamente entre s í , ya respecto del 
Gobierno. 

Francisco Martínez de la Rosa.= Nicolás M a r í a Garelly. = Antonio-
Remon Zarco del Valle. = José Vázquez Figueroa. = José de Imaz,=. 
Javier de Burgos. 

REAL DECRETO. 
Deseando restablecer en su fuerza y vigor las leyes fundamentales de 

la Monarquía; con el fin de que se lleve á cumplido efecto lo que sábia-
mente previenen para el caso en que ascienda al Trono un Monarca me
nor de edad; y ansiosa de labrar sobre un cimiento sólido y permanente 
la prosperidad y gloria de esta Nación magnánima; he venido en mandar, 
en nombre de mi excelsa Hija Doña ISABEL I I , y después de haber oido 
el dictamen del Consejo de Gobierno, y del de Ministros, que se guarde, 
cumpla y observe, promulgándose con la solemnidad debida, el preceden
te Estatuto Real para la convocación de las Cortes generales del Reino. 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento =Es tá 
rubricado de la Real m a n o ~ E n Aranjuez á 10 de Abri l de 1834 =:A D. 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros. 

R E A L CONVOCATORIA 
PARA LA CELEBRACION 

DE L A S CORTES G E N E R A L E S D E L REINO. 

Doña ISABEL I I , por la gracia de Dios, REINA de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerde-
fía,de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Menorca, de Jaén , de los 
Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar , de las Islas de Canarias, de las 
Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; 
Archiduquesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Condesa de Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Señora de Vizcaya y 
de Molina &c. &:c. y en su Real nombre Doña MARÍA CRISTINA DE BOK-
BON, como REINA GOBERNADORA durante la menor edad de mi excelsa 
Hija , á todos los que las presentes vieren y entendieren, SABED: Que pa
ra dar cumplimiento á lo que previenen las leyes fundamentales de la 
Monarquía, y especialmente la ley quinta, título decimoquinto, Partida 
segunda, y las leyes primera y segunda, título séptimo, libro sexto de 
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la Nueva Recopilación; con arreglo i las bases establecidas en el ESTA
TUTO REAL, maindado guardar, observar y cumplir por mi Real decreto 
de diez de Abri l del presente añoj y después de baber oido el dictámen 
del Consejo d" Gobierno y del de Ministros: he resuelto convocar, como 
por la presente convoco, las Cortes Generales del Reino que deberán conr 
gregarse en la herdica villa de Madrid el dia veinte y cuatro del próxi
mo mes de Julio, en que se celebrará la apertura solemne, para que se 
ocupen en los graves negocios que propondré á su deliberación,.,confian» 
do en su lealtad y celo. . -

Por tanto, mando y ordeno que para dicho dia se hallen reunidos en 
la Capital de estos Reinos, asi los prdceres á quienes de derecho corres
ponda en virtud del artículo quinto del ESTATUTO REAL, como ios demás 
á quienes haya tenido á bien conferir dicha dignidad, con arreglo al 
artículo séptimo del mencionado ESTATUTO; debiendo concurrir igualmente 
los Procuradores elegidos por las ciudades y villas, según el tenor del 
Real decreto de esta fecha, que determina el modo y forma con que se 
han de verificar dichas elecciones, y ateniéndose á los poderes que al 
efecto hayan recibido. Es pues mi voluntad, en nombre de mi augusta 
Hija Doña ISABEL 11, que se promulgue esta mi Real Convocatoria con 
la solemnidad debida, á fin de anunciar á estos Reinos la nueva era de 
prosperidad y de gloria que deben prometerse del restablecimiento de 
una institución tan importante para el buen régimen de la Monarquía. 
Teudreíslo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.= 
YO LA REINA GOBERNADORA. = En Aranjuez á 20 de Mayo de 
1834.=A Don Francisco Martínez de la Rosa, Presidente de mi Consejo 
de Ministros. 

REAL DECRETO 
paru la elección de Procuradores á las Cortes Generales del Reino. 

Deseando que se verifique sin demora la reunión de las Cdrtes Gene
rales del Reino, con arreglo á lo que previenen la ley 5?, título 15, 
Partida 2?, y las leyes 1? y 2? título 7.0, libro 6.° de la Nueva Re
copilación j siendo Mi intención y proposito qae al restablecerse la salu
dable institución de las Cortes, escudo á un tiempo de las prerogativa* 
del trono y de los derechos de los subditos, se realice la elección de los 
Procuradores del Reinp de nn modo fácil y expedito, que desviándose lo 
menos posible de la antigua práctica, descanse sobre una base mas extensa 
y mas justa 5 He venido en mandar , en nombre de M i muy amada Hija 
Doña ISABEL I I , y despides, de oido el dictámen de M i Consejo de Go
bierno y del de Ministros, que por esta vez se proceda á dicha elección 
en la forma siguiente: , 

TITULO I . 
De las Juntas electorales de Partido, 

Artículo i.0 En el dia 20 del próximo mes de Junio se reunirá una 
Junta electoral en cada, pueblo cabeza de Partido. 

Artículo 2.0 Se entenderán por pueblos cabezas de Partido, para las 
próximas elecciones, los que están designados como tales en la división 
judicial. 
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Artículo 3.0 Dicha Junta electoral se compondrá: 1.0 De todos los 

individuos de que á Ja sazón conste el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de Partido, inclusos los Síndicos y Diputados. 2.0 De un número de mar 
yores contribuyentes del pueblo cabeza de Partido, igual al de los indi
viduos del Ayuntamiento, 

La designación de los mayores contribuyentes se hará por el mismo 
método que se ha hecho para la renovación de Concejales, con arreglo á 
los decretos de a de Febrero y 10 de Noviembre de 1^33. 

Artículo 4.0 Tres dias á lo menos, antes de celebrarse la Junta elec
toral de Partido, se fijará en la puerta de las Casas Consistoriales una lis
ta firmada por el Presidente y Secretario del Ayuntamiento, en que estén 
inscriptos los nombres de los mayores contribuyentes, que en calidad de 
tales hayan de concurrir á la próxima Junta electoral. 

Artículo 5.0 El dia en que esta se celebre se reunirán en la sala des
tinada al efecto los individuos del Ayuntamiento y los mayores contribu
yentes nombradosj haciendo de Presidente de la Junta el que lo sea del 
Ayuntamiento. 

Artículo 6.° Leida por dicho Presidente la Real Convocatoria, se pro
cederá á nombrar los Electores que han de concurrir por aquel Partido 
á la Junta electoral de Provincia. 

Artículo 7.0 Cada Partido, cualquiera que sea su población, deberá 
nombrar dos Electores. 
- Artículo 8.° Ademas de estos dos Electores, cuando el pueblo cabeza 

de Partido tenga treinta mil almas, nombrará otroj y sucesivamente un 
Elector por cada veinte mil habitantes mas que' tuviere. 

Artículo 9.0 E l nombramiento de los Electores de Partido, que han 
de concurrir á la Junta electoral de la respectiva Provincia, se hará por 
escrutinio secreto, y á pluralidad absoluta de votos: en caso de empate 
decidirá la suerte. 

Artículo 10. Podrán ser nombrados Electores: i.0 Los individuos del 
Ayuntamiento del pueblo cabeza de Partido, inclusos los Síndicos y D i 
putados. 2? Los mayores contribuyentes que hayan concurrido á la elec
ción. 3? El que reúna las condiciones siguientes: 1? Ser natural de estos 
Reinos ó hijo de padres españoles. 2? Tener veinticinco afios cumplidos. 
3? Llevar mas de un año de residencia en alguno de los pueblos de aque
lla Provincia. 4? Acreditar que es propietario de predios rústicos o urba
nos que le reditúan 6000 reales de renta anual; ó colono que paga igual 
cantidad por precio del arrendamiento; ó propietario que cultiva sus tier
ras, justificando que estas le producen Ja mitad de aquella renta anual. 

Si un propietario poseyese predios rústicos ó urbanos en diferentes 
pueblos d provincias, se sumarán las rentas de todos ellos para determi
nar si tiene derecho á ser Elector. 

Lo mismo se hará en el caso de que un colono tenga en arrendamien
to varias fincas. 

Y lo mismo cuando una misma persona reúna la calidad de propieta
rio de una finca d fincas, y de colono de otra ú otras. 5? También po
drá ser Elector el comerciante que pague 400 reales de contribución por 
subsidio de comercio, en Madrid, Barcelona, Sevilla d Cádiz; 300 en las 
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demás Capitales de Provincia, 6 en los puertos habilitados para el comer
cio extrangero; y 200 en cualquiera otro de los pueblos de la Monarquía. 
6? También podrá ser.Elector el fabricante que acredite que paga 6000 
reales por el arrendamiento de. su fábrica¿ ó que siendo propia y hacién
dola valer por sí mismo, justifique que le produciría 3000 reales de ren
ta anual si la tuviese arrendada. 

Por esta vez, el que haya de ser Elector justificará que posee la ren» 
te competente, por los mismos medios que determina este Real decreto, 
para que los Procuradores á Ctírtes acrediten la que de ellos se exige. 
7? Podrá igualmente ser Elector el empleado de nombramiento Real en 
cualquier pueblo del Partido, con tal que disfrute 6000 reales de sueldo 
anual. 8? Podrán por último ser Electores: 1? Los Abogados con estudio 
abierto, incorporados en cualquiera de los Colegios del Reino. 2? Los Re
latores y Escribanos de Cámara. 3? Los Catedráticos y Profesores de cien
cias con nombramiento Real. 4? Los Directores, Censores y Secretarios 
de las Sociedades económicas de Amigos del Pais. 5? Los Directores, Cen
sores y Secretarios de las Academias Reales. 6? Los Vocales de las Rea
les Academias de Medicina y Cirugía. 

Artículo 11. No podrán ser Electores: 1? Los que se hallen procesa
dos criminal mente. 2? Los que hayan sido condenados por un Tribunal á 
pena infamatoria. 3." Los que tengan alguna incapacidad física, notoria 
y de naturaleza perpetua. 4.0 Los negociantes que estén declarados en 
quiebra d que hayan suspendido sus pagos. 5.0 Los propietarios que ten
gan intervenidos sus bienes. 6." Los deudores á los fondos públicos, en 
calidad de segundos contribuyentes. 

Artículo 12. Ei acto de la elección no se suspenderá por ningún mo
tivo ni pretexto. 

Las dudas que se susciten las decidirá la misma Junta, á pluralidad 
absoluta de votos j dejando á salvo el derecho de los que se sientan agra
viados para acudir en queja á la Junta electoral de la respectiva Provincia. 

Artículo 13. Si por cualquiera causa no pudiere verificarse la elección 
en los Partidos ó en la Capital de una Provincia el dia prefijado por este 
Real decreto, se celebrará en el mas inmediato que sea posible, señalándolo 
con la conveniente antelación el Gobernador civil 6 el que haga sus veces. 

Artículo 14. Verificado el nombramiento de los Electores, se exten
derá una acta, que firmarán el Presidente y el Secretario con el Regidor 
mas antiguo y el primer inscripto d« los mayores contribuyentes. 

Artículo 15. Con arreglo á dicha acta, se extenderá la certificación 
correspondiente, que se entregará á cada uno de los Electores nombra
dos por el Partido. 

Artículo 16. Esta certificación deberá ir firmada por las mismas per
sonas que hayan firmado el acta. 

TÍTULO I I . 
De las Juntas electorales de Provincia. 

Artículo 17. Cada uno de los Electores nombrados por los respecti
vos Partidos se presentará en la Capital de la Provincia el dia señalado 
para la elección de los Procuradores i Co'rtes. 



Artículo 18. La elección de los Procuradores^ Gdríes se verificará 
esta vez el dia 30 del próximo mes de Junio. 

Artículo 19. Antes de celebrarse la elección de Procuradores á Córtes, 
se presentarán los Electores nombrados por los diferentes Partidos al Go
bernador civil de la respectiva Provincia, para que anote sus nombres, 
especificando el Partido que los haya nombrado. 

Artículo 20. El dia en que deba verificarse la elección de Prpcurado-
res á Cdrtes, se reunirán todos los Electores en el sitio designado par^ 
celebrarse aquel solemne acto-

Artículo 21. El Gobernador civil de la Provincia, ó el que hiciere sus 
veces, presidirá la Junta electoral; limitando su intervención á hacer que 
se observen las leyes y á mantener el orden y la libertad de los sufragios. 

Artículo 22. A l a bora señalada de antemano, empezará el Presidente 
de la Junta electoral; por leer en alta voz la Real Convocatoria, y en 
seguida la lista de los Electores de Partido que se hayan presentado. 

Artículo 23. Luego que se hallen reunidos la mitad mas uno de los 
Electores que correspondan á la provincia, según el número de Partidos 
de que conste, declarará el Presidente que la Junta electoral está legal
mente constituida. 

Artículo 24. Procederán en seguida los mismos Electores á nombrar 
en. votación pública, y á pluralidad absoluta de votos, uno de entre ellos 
mismos que haga las veces de Secretario, y dos Escrutadores. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Artículo 25. El Secretario asi nombrado leerá la lista de Jos Electo
res, los cuales presentarán al Presidente de la Junta, á medida que fueren 
llamados, la certificación que acredite su nombramiento, asi como el do
cumento o documentos que justifiquen su aptitud legal para ser Electores. 

Artículo 26. Si se suscitare alguna duda acerca de los documentos 
que presente un Elector, ó de su aptitud para serlo, se resolverá acto 
continuo por los Electores, i pluralidad absoluta de votos. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Artículo 27. No se interrumpirá ni suspenderá el acto por ningún mo
tivo ni pretexto; y los que se siéntan agraviados por alguna resolución que 
haya tomado la Junta electoral, podrán elevar su reclamación á las pró
ximas Cortes, cuando se verifique la presentación y exámen de los poderes. 

Artículo 28. Cuando hayan presentado la certificación y documentos 
correspondientes todos los Electores,, y se hubieren resuelto las dudas 
que puedan haberse suscitado, leerá el Secretario la lista de los vocales 
que van á proceder á la elección de Procuradores á Cdrtes por aquella 
Provincia: y terminada que sea esta lectura, no se admitirá á votar á 
ningún Elector que de nuevo se presentare. 

Artículo. 29. Cerrada ya la lista de los Electores, y colocados todos 
en pie, leerá el Presidente de la Junta la siguiente fo'rmula de juramen
to, teniendo en su mano el libro de los Evangelios: «¿Juráis á Dios y á 
estos Santos Evangelios baberos fiel y lealmente en el grave encargo que 
se os ha confiado, votando para Procuradores á Cortes á los que reputeis 
mas aptos para sostener los derechos y el esplendor del Trono y para 
promover el bien y prosperidad del Estado?" 

Cada uno de ios Electores se acercará en seguida á la naeía en que »e ba-
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lien el Presidente, Ic^Tmcuíadorcs y el Sccrefan'io; y colocando lawano-áetTcha 
¿obre el libro de los Kvangelios, contestará en voz alta: »Sí jare.» 

Concluido él juramento de los Electores, dirá el Preádeate: »Si asi lo'hicie
reis , Dios os lo premie; y si no, os lo demande.» 

Artículo 3o. Terminado el a t̂o del juramento ae procederá á la votación; la 
cual se verificará en la forma siguiente: Empezarán á votar los dos Egcnitadoíres 
y el Secretario; y según vaya este llamando después ,á-los Electores (por<er«M»|no 
orden con que estuvieren inscriptos en la lista), se acei'cará el Elector,y deposi
tará en la urna ó caja cerrada, destinada al efecto, una cédula .guje e^prí^e icl 
nombre de la.persona que -elige para Procui'ador á Cortes. 

Artículo 3 i . Para cada Procurador á Cortes de los que correspondan á iqj^. 
Provincia, se. hará votación separada. 

Artículo. 3 2. Luego que todos los Electores presentes hayan depositado en la 
un ía sus respectivas cédulas, los. Escrutadores y el Secretario'haráij,' bajo la ins
pección del Presidente, la regulación de los votos; enleridiéiidO'se elegido'^PrpQuVa-' 
dor á Corles el que haya reunido mayor' número de ellos , con tal qiie lénga'cÜpa-
do menos la mitad mas uno , computando el número de Electores que hayan'COJI-
currido á la votación. ' ' 

Artículo 33. E n caso de. que níngtmo haya retiñido la mitad mas « n o de'los 
votos, se procederá á segunda votación; pero en este caso los Electores nopoátón• 
optar sino entre los dos que. hayan obtenido anteriormente inayiór numero átwoios. 

E n cualquier caso en que resulte empate, entre dps ó mas elegidas,1 decidirá 
la suerte. , > 

Artículo 34. E l número de Procuradores á Cortes que debe iwjwiiírar 
Provincia, será correspondiente á su población, siendo esta vez el que denota el 
adjunto estado. 

Artículo 35. Para .ser elegido Procurador á Cortes jse necesita reunir JLast,ccin-
diciones que reqoiere el artíoulo i4'°» título 111 del ESTATUTO J\gAi-, á saber: 1? 
Ser natural de. estos Reinos.ó hijo de padres españoles, a;0 Tener treinta anos cqfá-
plidos. 3.° Estar en posesión de una renta propia anual de doce mil reales. Ha
ber nacido en la Provincia que le nombre, ó haber residido en ella durante los dos 
últimos años, ó poseer en e'Ua algún predio rústico 6 urliano, ó capital de censo, 
que reditúen la mitad de. la renta necesaria para ser 'Procurador drf Rdno. 

'Aftfcdle 36. Para -justificar que la persona elegida ^>ará ser Procurador á Gér-
tes posee la reníta propia anual'que la ley requiere, se1 «¡bservarán por -tsta vez -
las reglas siguientes: Si procede de. propiedad 'territorial, y -esta está arrenda
da , se jnátSicará la rertta por copia legalizada de l̂a "escritura &a arítendaniienilio; 
si no hay 'escrittira de ^Prendamiento, 'por los recibos del pago de Ja jcontribiicion 
de frutos ¡civiles. .Si el propietanio Jiabita su casa, 6 labra sus tierras, ijtistifi^ará 
la reanta/-por certificación jurada de-dos peritos nombrados por .fil Ay,uiítamien,to 
del pueblo «n que estén situadas ¡las ,fincas, y xvisada por el AyuUitaínientQ. HfJ 
mismjo ánodo Ja jjustiíicarin los dueños de fábricas. ,I.os inquilinos .la justificarÁa 
por los recibos del pago del inquilinato. Xos propietarios .de censos Ja .justificará}* 
por Jos recibos fdel pago de la <,contribución .de frutos civiles. Los copicreiantes la 
acreditarán por las cartas ,de .pago del subsidio. 

Artículo 37. Una vez nombrados los Procuradores á Cortes, que .correspon
dan á cada Provincia, extenderá el Secretario Ja correspondiente acta, en que .cons
ten todos los trámites é incidentes de las •elecciones; la cual será firmada por el 
Presidente y los Electores.; y en seguida declarará el Presidente que está terminada 
la Junta electoral; siendo niílo de derecho cuanlo después hiciere ó resolviere. 

Artículo 38. E l acta de que habla el artículo anterior quedará depositada en 
el Archivo del Gtíbierno civil de la 'Provincia, después de haberse sacado de ella 
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aii íí'stírtidhío, firrtiatlo pOf el PreSulentf, Secretario y Escrutadores. 

AftiCtílci 3<y. Dicfkr festimirtriio será remitido al Gobernador civil , quien lo 
> dirigir* ál iVIiríisferio dls Estado y del Despacho del Interior, para que este lo pa

se" ál las Cói'ttíS edatido se retjntrrr. 
Artículo 4o. Las mismas personas expresadas en el artículo 38 deberán igual-

rtieilfc•aníom&r loS poderes qné fiárt' dé'darse á cada uno de los que hayan sido 
clégitíós'Procuradores á Cortes; cuyo¿ poderes estarán concebidos en lia forma s i -
^üieirleí: En- la ciudad ó villa'de Capital de la Provincia de 
s¿ eclefifá'íá'Juñta eíecttíi'ar maridada congregar en virtud de Real Convocatoria 
del1 día de Presidió diélSa Jüiita el Gobernador civil de la Provin-
cW, Dtttt' N: (6 la' Áutorídád quri haya hecho sus veces); y se reunieron 
eü'el sitio dtótiilado al efecto los Électores siguientes: (aqui los nombres de. los 
Electores y1 de. los Partidbs que los hayan nombrado). Los cuales Electores proce-
dlerdir, cbfi arreglo á las' leyes y c'aniplidas las formalidades y requisitos que. las 
mismas ord'etiári, a'''degiií las personas qiie habían de concurrir á las Cortes Ge
nerales' del Reino, en calidad' de ^róCúradores nombrados por esta Provincia. 

• Fueron al:cftícto elegidás las personas siguiéiites: 
' (Aqui la'listá dé los elegidos) 

A ttídbs los cuales y á cadií uno de ellos dieron los Electores poderes bastantes y 
cnüiplidos p&rá que con arreglo á la Real Convocatoria, concurran como tales 
Protu'rador'es á Cortes, í las que sé hari de celebrar en el dia ; 
y érf líts dichas Córte's examiiien^ discutan y resuelvan, según su leal saber y en-
tVftdc'í-, los puntos cjiie sk digne'S. M. prbponer á su deliberación; mirando en 
todo al mejor servicio del Rey y al pró comunial de. estos Reinos. 

Y para que consté dónde y ciiañdo convenga, con arreglo al acta de Ja Junta 
electoral de'fifue se ha sacadó uii téstinídnió auténtico, se mandó igualmente expe
dir á cada uno de los elegidos como Procuradores á Cortes por esta Provincia, el 
jkktaf cótrespondieíité y eiñ' defiidá forma, para: qué sea valedero. 

Asi lo autorizaron y firmaron los infrascriptos Presidente, Escrutadores y Se-
cretarSd dé lá mencionada Junta electoral; en la ciudad ó villa de el 
dia de (siguen los nombres y las rúbricas). 

Artícúlo 4»' Cada tino de los nombrados Procuradores á Cortes deberá pre-
seTritatee en el ptiéblo que al efecto haya designado la Real Convocatoria, antes 
del dia prefijado para la apertura solemne de las Cortes. 

Articuló Díclia ap'érlura solemne se celebrará esta vez en la heroica villa 
dé Má'drid el dis a'4'de. Julio del presente año. 

Artíciito 43- Coií arreglo á lo dispuesto en los dos artículos precedentes, los que 
líá^an áido nomb'radoá Procuradores á las próximas Cortes deberán hallarse en Ma-
diritl aíites del dia' a© de Julio del presente a ñ o , con los poderes que acrediten su 
tibtábramiento, y los documentos justifica ti vos de que poseen la renta anual re
querida para desempeñar tan importante encargo. 

Artfcnlo 44- E l Reglamento de las Cortes determinará todo lo concerniente 
al ejíákneri y aprobación de los poderes en las Juntas preparatorias, conforme coa 
Ib drs^ueslo e'rt él artículo ao, título rv del Estatuto Real. 

Articuló ^S. Tódós los Procuradores á Cortes, cuyos poderes hayan sido apro
bados eri las Juntas preparatorias, concurrirán á la apertura solemne de las Cor
tes, qtle se veríficav& en la foriria prevenida por el artículo 26, título v del E s 
tatuto Real. 

TÍTULO I I I . 
Disposiciones especiales relativas d algunas Provincias. 

Artículo 4'6' E n las Provincias donde haya pueblos cabezas de Partido, que por 
ahora no tengan Ayuntamiento, como sucede en algunos de las de Galicia y Asturias, • y / 
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enviará el Gobernador civil un •Comisionado-especial, suge.lo de. notoria probidad y 
.arraigo, quien formará en dicho pueblo una Junta electoral, compuesta de. doce 
personas de los mayores contribuyentes del Partido ; á fin de que nombren, bajo 
la presidencia de dicho Comisionado, los dos Electores que. hayan de concurrir á 
la Junta electoral de Provincia. 

Artículo 47' E n atención al estado en que actualmente se hallan las Provincias 
"Vascongadas y la Navarra, y para desviarse lo menos posible del espíritu y dispo
siciones de este. Real decreto, se verificarán por esta vez las elecciones para Procu
radores á las Cortes Generales del Reino en la forma siguiente: Las respectivas Di
putaciones , compuestas de todos los individuos que tengan voto en ellas, agregán
doseles dos Vocales del Ayuntamiento y el Síndico Procurador General del pueblo 
donde tuviere su residencia la Diputación, y ademas un número igual de las personas 
mas pudientes de la Provincia, procederán á nombrar los Procuradores del Reino 
que le correspondan; verificándolo por el mismo método y con las mismas forma
lidades que se han determinado por regla general en este Real decreto. 

Artículo 48- Por lo respectivo á las Islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, se 
reunirá una Junta electoral en la ciudad de Santiago de Cuba, otra en la Habana, 
otra en Puerto Príncipe , otra en Puerto Rico, y otra en Manila, compuesta cada 
una de ellas de Jos individuos del Ayuntamiento de las expresadas capitales, y de un 
número igual de las personas mas pudientes, elegidas de antemano por el mismo 
Ayuntamiento; y Ja Junta electoral asi formada, y presidida por el respectivo Capi
tán General, ó por la Autoridad en que este delegare, sus facultades, procederá á la 
elección de los Procuradores á Cortes por el método y forma prescriptos en este Real 
decre.to.=Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su puntual cumpli-
mirnto. = Está rubricado de. la Real mano.=En Aranjuez á ao de Mayo de i834.=* 
A Don Francisco Martinez de la Rosa, Presidente del Consejo de Ministros. 

G E S T A D O de los Procuradores d Cortes que corresponden á cada una de las 
Provincias en él expresadas. 

Alava, un Procurador.—Albacete, tres Procuradores.—Alicante, seis Procu-« 
radore.s. — Almería, tres Procuradores. — Avi la , dos Procuradores.— Badajoz, 
cinco Procuradores. — Barcelona , seis Procuradores. — Burgos, tres Procuradores.-
Cáceres, tres Procuradores. — Cádiz, cinco Procuradores. — Castellón de la Plana, 
tres Procuradores. — Ciudad Real, cuatro Procuradores. — Córdoba, cinco Procu
radores.— Coruña , seis Procuradores. — Cuenca, cinco Procuradores. — Gerona, 
tres Procuradores. — Granada, seis Procuradores. — Guadalajara , dos Procurado
res.— Guipúzcoa, dos Procuradores. — Huelva , dos Procuradores. — Huesca, tres 
Procuradores.—Jaén, cuatro Procuradores. — León, ,cuatro Procuradores. — Lé
rida , dos Procuradores. — Logroño , dos Procuradores. — Lugo ,~cfncoTPT-ocurado-
res. — Madrid, cinco Procuradores. — Málaga, seis Procuradores. — Murcia, cua
tro Procuradores.—Navarra, tres Procuradores. — Orense, cinco Procuradores.— 
Oviedo, seis Procuradores.— Falencia, dos Procuradores. — Pontevedra, cinco 
Procuradores.—Salamanca, tres Procuradores. — Santander, dos Procuradores.— 
Segovia , dos Procuradores.—Sevilla, seis procuradores. — Soria , dos procurado-r 
res. — Tarragona, tres procuradores — T e r u e l , tres procuradores.—Toledo, cua
tro procuradores. — Valencia , seis procuradores.—Valladolid , tres procuradores.-
Vizcaya , dos procuradores. — Zamora, dos procuradores. — Zaragoza, cinco pro
curadores.— Islas'Baleares, tres procuradores. — Islas Canarias, tres procurado
res.— Habana, dos procuradores.—: Santiago de. Cuba, un procurador. — Puerto 
Príncipe, un procurador. — Puerto Rico, dos procuradores.lslas,Filipinas, dos 
procuradores. — Tolal general de. procuradores del Reino, ciento ochenta y ocho. 

Lcon í inpr f iUa de Pedro Miñón. 


